
UNIDAD ADMINISTRATIVA OTORGANTE NOMBRE ACTIVIDAD O GIRO VIGENCIA

Micro, pequeña y media empresa Maria magdalena sotelo Garcia
Licencia para venta de cerveza con una graduación de hasta 6 

GL(graduación alcohólica) en envase cerrado, para llevar.
Vigencia de un año

Micro, pequeña y media empresa Gloria galvez Amayo
Licencia para venta de cerveza con una graduación de hasta 6 

GL(graduación alcohólica) en envase cerrado, para llevar.
Vigencia de un año

Micro, pequeña y media empresa Judith Carmina Medina Rojas
Licencia para venta de cerveza con una graduación de hasta 6 

GL(graduación alcohólica) en envase cerrado, para llevar.
Vigencia de un año

Procedimiento para otorgar la Licencia de Funcionamiento

5.Constancia de Salubridad (si es necesaria al trámite)

6.Constancia de Protección civil (si es necesaria al trámite) 

****COSTO DE LA CEDULA:  $ 178.00 

****COSTO DE CEDULA Y LICENCIA:    $3,468.00  (  Para  miscelánea  con venta de cerveza  en envase cerrado únicamente para llevar )

****REFRENDO:  $ 507.00

5.-Comunicar al solicitante estatus del trámite

6.-Entregar cedula de empadronamiento, licencia de funcionamiento o comunicar causas de negativa

7.-Informar al solicitante sobre actividades de seguimiento posterior

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS,  EN ENVASE CERRADO GRADUACIÓN DE 

HASTA 6 GRADOS DE ALCOHOL

1.-Proporcionar información relativa a: trámites y procedimiento de apertura

2.-Verificar la documentación requerida

3.-Recibir y capturar solicitud de cedula de empadronamiento

4.-Evaluar factibilidad de otorgar cedulas de empadronamiento

4.Copia del RFC Y CEDULA.

****GIROS DE BAJO IMPACTO ****                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

REQUISITOS

1.Llenar formato único lo pueden descargar directamente del portal www.tehuacan.gob.mx o llenar personalmente en ventanilla .

2.Constancia de uso de suelo favorable (tramite en desarrollo urbano)

3.Copia del IFE (Representante legal)


